
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA (ANT.)  
CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 
Referencia:    Titulación de bienes  
Demandante: Carlos Mario Uribe Muñoz  
Demandado:  Gustavo Adolfo García Cortes y Otros.  
Radicado:      05861 40 89 001 2014 00034 00 
Auto:              Sustanciación N°060. 
Asunto:          Fija Agencia en derecho. 
 
De conformidad con lo estipulado en el Código General del Proceso en su Artículo 
365 y ss., y notificado el auto de obedecimiento a Io dispuesto por el superior 
procede este Juzgado a fijar las Agencias en derecho, conforme a las previsiones 
del articulo 366 nral 4° ibidem, y a las  tarifas establecidas por el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Acuerdo PSAA-16-10554, Agosto 5 de 2016, teniendo 
en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 
apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas, 
señadas en el citado Acuerdo. 
 
Se fija como agencias en derecho el equivalente a diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes ($9.085.260, oo), para que haga parte de la liquidación 
de las costas; ello en aplicación de Io ordenado en el Acuerdo PSAA-16-10554, de 
agosto 5 de 2016, en el artículo 5° numeral 1° literal b. Esto es, en procesos 
declarativos, en primera Instancia y por la naturaleza del asunto.  
 
Por secretaria, se ordena la liquidación de las costas del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - ANTIOQUIA 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las partes la presente 
providencia por anotación en Estados N°029 
 
Venecia (Ant.)  15 de abril de 2021. 
 
 

 
SORAYAMARIA LONDOÑO. 

Secretaria 


